
Expediente: 1355/10
Carátula: QUIROS ROSA DOMINICA C/ DINAMICA S.R.L. Y OTROS S/ Z- INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DINAMICA S.R.L., -DEMANDADO/A
20222642222 - QUIROS, ROSA DOMINICA-ACTOR/A
20170423411 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
90000000000 - CREDI - INVERSION S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1355/10

*H102335228077*
H102335228077

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: QUIROS ROSA DOMINICA c/ DINAMICA S.R.L. Y OTROS s/ Z- INCUMPLIMIENTO DE
CONTRATO. Expte. N° 1355/10.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.- Proveyendo el Escrito OTROS - POR: BAUQUE,
PABLO CESAR - 28/10/2024 10:39: Atento a lo informado por la Oficina de Gestión Asociada de
Sucesiones n° 1, y a la normado por el Art. 16, Inc. 3, cítese a los herederos de José Manuel
Alzogaray, DNI 13.710.264, a fin de que comparezcan a estar en derecho por el término de cinco
días, bajo apercibimiento de rebeldía, a tal fin, líbrense cédulas a Carolina María Fernanda
González Umanez, DNI N°21.327.655, domiciliada en Pje. Centenario N° 1.830, Yerba Buena, en el
carácter de cónyuge supérstite, a José Manuel Alzogaray, DNI N°31.254.087, domiciliado en calle
Godoy Cruz N° 1.853, departamento D de esta ciudad, Dolores María Alzogaray, DNI
N°31.842.775, con domicilio en calle Martín Rodríguez N° 326, San Miguel de Tucumán, a Nicolás
Alzogaray, DNI N°33.538.988, domiciliado en Pje. Centenario N° 1.830, Yerba Buena, a Tomás
José Alzogaray, DNI N°37.658.693, con domicilio en Pje. Centenario N° 1.830, Yerba Buena, a
Catalina Alzogaray,DNI N°43.710.631, con domicilio en Pje. Centenario N° 1.830, Yerba Buena y a
Justina Alzogaray, DNI N°46.052.328, domiciliada en Pje. Centenario N° 1.830, Yerba Buena en
carácter de hijos. 1355/10 HH**

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMÓN

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 14va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 31/10/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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